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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulgación el día'en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION ^

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios s« 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del 4 de Febrera de 1917.)

ADMINISTRACION
Núm. 387.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Provincia de Valladolid.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 87 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y 
Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1881 y en virtud de lo expre
sado en la Real orden de l.° de 
Marzo de 1878, que trata de favo
recer los intereses de los pueblos, 
dueños de los montes declarados 
de utilidad pública, teugo el ho
nor de dirigirme á los Ayunta
mientos de los pueblos respecti
vos, con el ñu de que respondien
do á lo que se expresa eu la pre
sente circular, remitan dentro del 
mes de Febrero actual á este Dis
trito forestal, notas detalladas de 
los aprovechamientos que desean 
utilizar durante el alio forestal de 
1917 á 1918, que dará prinoipio 
en l.° de Octubre del corriente 
ño, con objeto de que el perso

nal facultativo que ha de recono
cer los expresados predios para la 
formación del Plan de aprovecha
mientos correspondiente, pueda 
proponer los que se cousidereu 
coDvenientes y no se opongan a 
la buena conservación y mejora 
de dichos montes.

En las notas que se remitan de
berán detallarse, con claridad, si 

los aprovechamientos propuestos 
hau de ser, ó no sometidos á su
basta pública, justificándose en 
este último caso, según previene 
al articulo 94 del Reglamento 
mencionado, el derecho en que se 
funda el disfrute vecinal solicita
do y la fecha y Autoridad que 
hiciera tal coucesioa, añadiendo 
si tal disfrute veciual es gratuito 
ó mediaute el pago de su tasa- 
oion.

Para que pueda el personal fa
cultativo reconocer con mayor 
detenimiento los sitios en que 
han de localizarse las cortas de 
maderas y leñas conviene se es
pecifiquen los nombres por los 
cuiles se conocen I03 sitios y lí
mites de ellos.

En las peticiones de aprovecha
mientos de pastos, deberán ha
cerse constar la clase de ganados, 
y número de cabezas, distin- 
guiéndoseentre ósta3 las que sean 
de uso propio y las que se dedi- 
queu á tráfioo y granjeria.

Recomiendo eficazmente á los 
Alcaldes respectivos el cumpli
miento de cuanto se indica en la 
presenta circular tanto por acata
miento á las disposiciones vigen

tes del Ramo, cuanto porque estos 
aprovechamientos, son faente de 
ingresos legales que llenan las 
necesidades de los pueblos pro
pietarios de montes de utilidad 
pública.

Valladolid l.° de Febrero de 
1917.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral.

Nom. 391.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eccema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas-de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy, 
presente el Sr. Comisario de 
Guerra de esta provincia y de 
conformidad cou ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes, los siguientes:

Pesetas. Gts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 32
Id. de cebada de 4 ki-

lógramos. . . 1 28
Id. de paja de 6 id.. » 18
Litro de petróleo. . 1 08
Quintal métrico de

leña..... 2 18
Id. de carbón vegetal 10 68

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue

blos de esta provincia en todo 
el citado mes de Enero, expido 
la presente con el V.® B * del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra de 
esta provincia, eu Valladolid á 
veintisiete de Enero de mil nove
cientos diecisiete.—J. Martínez 
Cabezas.—V.° B.°, El Vicepresi
dente, Miguel Rico.—Conforme: 
El Comisario de Guerra, Manuel 
Rosillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Num. 382.

Aldeamayor.

En el alistamiento del año ac
tual para el reemplazo del Ejér
cito, se halla incluido con arreglo 
al caso 5.° del artículo 34 de la 
Ley, el mozo Eustaquio Dieguez 
Páramo, hijo de Pedro y de Ireae, 
que nació el 20 de Septiembre de 
1896, y como se igaora el parade
ro del mismo así como el de sus 
padres, se le cita para los actos 
del cierre del alistamiento, sorteo 
y clasificación de soldados que 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial los días 11 y 18 del ac
tual y 4 de Marzo próximo, res
pectivamente, apercibiéndole que 
de no comparecer ó hacerse re
presentar, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Aldeamayor de San Martin á 
l.° de Febrero de 1917.—El Al
calde, Gonzalo Olmedo.

7711



114 5 de Febrero de 1917

Non. 379.

Ceino*.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el año corrien
te se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por términode quincedías 
para oir reclamaciones, pasados 
loscuales no se admitirán las que 
se presenten.

Ceinos 30 de Enero de 1917. 
—El Alcalde, Ignacio de Castro. 
—P. S. M., Lázaro Anibarro.

Geinos.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del 
año actual, con arreglo al caso 
5.° del artículo 34 de la Ley de 
reemplazos, el mozo Castor de 
San José López, hijo de padre des
conocido y de Asteria, que nació 
en esta villa el l.° de Julio de 
1896, ignorándose su paradero, y 
la madre haber fallecido; se le ci
ta por el presente, para que en 
los días once y diez y ocho de Fe
brero próximo y el primer do
mingo de Marzo á las siete, com
parezca en esta Casa Consistorial 
con objeto de asistir á la sesión 
de cierre del alistamiento, sorteo 
y declaración de soldados, aper
cibiéndole que de no asistir será 
deolarado prófugo parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar'.

Ceinos de Campos 30 de Enero 
de 1917.—El Alcalde, Ignacio do 
Castro.

Núm. 25.

tiigvñuela.

Extracto da los acuerdos tomados 
por el Ayuntamionto y Junta 
municipal, que forma el Secre
tario que suscribe eo cumpli
miento á lo dispuesto ea el ar
tículo 109 de la ley Municipal 
correspondiente al segundo se
mestre del año último.

MES 1)E JULIO.

Ordiuaria del día 14.—Bajóla 
presidencia del Sr. Alcalde don 
Juan Crespo Navarro y asisten
cia de los Concejales D. Juan 
García, D. Bernabé Gutiérrez, 
D. Nicasio Navarro y D. Juan 
Llórente, tuvo lugar ésta por 
lectura de la anterior que fuó 
aprobada. Se dió cuenta de los 
«Boletines oficiales». Por el señor 
Presidente se manifestó que en
contrándose en la recolección de 
cereales, proponía al' Ayunta

miento la suspensión de sesiones 
reglamentarias duranteel verano, 
y cuando los asuntos lo recla
men se convoque á sesión á los 
señores Concejales y asociados 
si fueren necesarios por papeleta; 
el Ayuntamiento por unanimi
dad asi lo acordó.

Se nombró Comisionado de este 
Ayuntamiento á D. Jesús C. del 
Cossio, Secretario de este Ayun
tamiento para haoer el ingreso 
en Caja de los mozos del actual 
reemplazo y que so le abonen los 
gastos que causen coa cargo al 
capítulo l.°, artículo 7-° del pre
supuesto de gastos.

Se dió cuenta de haber 3Ído 
arrendado el local del Matadero 
al vecino de esta villa D. Antonio 
Alvarez, en ia cantidad de cua
renta pesetas anuales por término 
de un año.

Extraordinaria del día 16.— 
Bajo la presidencia del Sr. Al
calde y asistencia de los ante
riores Concejales se celebró ésta 
por lectura de la anterior que fuó 
aprobada.

Por el Sr. Presidente se mani
festó que ésta tenia por objeto 
acordar sobre los dos puntos si
guientes: que habiéndose nom
brado en sesión de primero de 
Febrero último, Secretario de 
este Ayuntamiento interinamen
te á D. Jesús Cancho de Cossio, 
por haber presentado la renuncia 
D. Patricio Llórente García, el 
que la viene desempeñando en la 
actualidad con tal carácter y vis
to lo dispuesto por el artículo 
124 de la ley Municipal, se hace 
necesario las dos terceras partes 
de votos de la totalidad de los 
Concejales y constando este 
Ayuntamiento de siete Conceja
les, fallecido uno y otro de igno
rada residencia. Resuelto por sen
tencia de la Sala tercera def Tri
bunal Supremo de 21 de Noviem
bre de 1910 y 6 de Mayo de 1916 
que los Ayuntamientos compues
tos de siete Concejales las dos 
terceras partes para que tenga 
validez los nombramientos y se
paraciones de sus Secretarios la 
tienen que componer cinco Con
cejales, que son los que en la ac
tualidad funoionanen este Ayun
tamiento, éste en su vista acordó 
en sesión de este día se anuncie 
la vacante en el «Boletin oficial» 
de esta provincia por término de 
quince días para su provisión en 
propiedad, remitiendo al Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador Civil el 
anuncio á los efectos de la Ley.

Extraordinaria del 26 Agosto.

—Bajo la presidencia del Sr. Al
calde y asistencia de los Conceja
les señores Navarro, Gutiérrez, 
D. Mariano Llórente, D. Floren
tino Zurro y D. Mariano García 
tuvo lugar ésta. Por el Sr. Presi
dente manifiesto que ésta tenía 
por objeto como se haría constar 
en las papeletas de convocatoria, 
el de dar posesión á los señores 
Concejales interinos, en virtud 
de una orden del Sr. Gobernador, 
Civil de esta provincia fecha 22 
de Agosto actual, por defunción 
de D. Teodoro Gutiérrez, y de 
D. Juan García y D. Juan Llóren
te por estar suspendidos en el 
ejercicio del cargo por auto del 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza y D. José Zurro 
García por haber presentado la 
renuncia del cargo, acompañan
do certificación de haber adquiri
do vecindad en Valladolid, nom
brándose á D. Mariano Llórente 
para sustituir á D. Teodoro Gu
tiérrez, á D. Eustaquio García 
Mendez y D. Florentino Zurro en 
lugar de D. Juan García y Don 
Juan Llórente y á D. Mariano 
García en sustitución de D. José 
Zurro García, dándoles posesión 
en este momento á dichos señores 
á excepción de D. Eustaquio Gar
cía, por no haber presentado, ó 
hecho oficialmente! la renuncia 
del cargo que ejerce en la actua
lidad de suplente fiscal de este- 
Juzgado municipal, la que se ha
rá tan pronto renuncie aquél.

Extraordinaria del día 31 — 
Bajo la presidencia del anterior 
y asistencia de los señores Gu
tiérrez, García, Llórente, Maria
no García y Zurro, tuvo lugar 
ésta por lectura de la anterior 
que fuó aprobada. Por el Sr. Pre
sidente se manifestó que como se 
hacía constar en la convocatoria, 
esta tenía por objeto dar la pose
sión de Concejal interino á don 
Eustaquio García Mendez, en 
virtud de orden del Sr. Goberna
dor Civil, y presente el interesado 
aceptó el,cargo acordándose se 
dé cuenta á la Superioridad.

Constituyendo la Comisión de 
presupuestos D. Nicasio Navarro 
y D. Eustaquio García en susti
tución del suspenso D. Juan Gar
cía Castaño se les recomendó que 
sin levantar mano procedan al 
proyecto del presupuesto ordina
rio para el año próximo, coa el 
fin de presentarle en el Gobierno 
•Civil antes del 15 del mes en
trante Septiembre.

Extraordinaria del 5 Septiem
bre.—Bajo la presidencia del se

ñor Alcalde y asistencia de todos 
los señores Concejales se celebró 
ésta previa convocatoria al efecto, 
dando lectura de la anterior que 
fuó aprobada. Visto y examinado 
por este Ayuntamiento el proyee. 
to de presupuesto municipal for
mado por la Comisión de su seuo 
nombrada al efecto para el año 
de 1917 y no estimándole proce
dente el proyecto los Concejales 
señores García, Lloreute, D. Ma- 
riano García y Zurro y encon- 
trándole ajustado á la Ley los 
Concejales señores Crespo, Gutié
rrez y Navarro, el señor Presi
dente dió por terminada la sesión 
de que yo el Secretario certifico.

Extraordiuaria del 13.—Bajóla 
presidencia del Sr. Alcalde y asis
tencia de señores Concejales, tu
vo lugar ésta previa convocatoria 
hecha al efecto, por lectura de la 
anterior que fuó aprobada.

Por el Presidente se manifestó 
que habiendo terminado ya las 
operaciones del verano en este 
término municipal habia ce3ado 
las causas del acuerdo de 14 de 
Julio último por el que se habia 
suspendido las sesiones ordinarias 
durante las faenas de aquel, cele
brándose desde esta fecha los días 
y horas que tienen señaladas las 
ordinarias que son los viernes á 
las doce da la mañana en primera 
convocatoria y en segunda los do
mingos á la misma hora, quedan
do euterados.

Por el Secretario se dió cuenta 
de las circulares del «Boletín Ofi
cial» respecto al cupo de consu
mos para 1917 para que acuerden 
los medios que señala el art. 259 
del Reglamento y la distribución 
de hojas para el padrón de cédu
las personales para 1917, acordán
dose respecto á la primera se con' 
voque á Junta de asociados y de 
la segunda que se proceda ai re
parto á domicilio y recogida de 
aquellas.

Por el señor Presidente se 
propuso que habiéndose remi
tido el expediente de arbitrios 
extraordinarios de paja y leña 
el 10 de Junio pasado y á pe
sar del largo tiempo transcurrido 
no haya sido devuelto aprobado, 
ocasionando perjuicios á los con
tribuyentes y erario municipal, 
proponía que una Comisión de y 
Concejales gestione del señor 
Gobernador civil, el envío de Iaquel, haciéndole ver los perjui
cios que ocasiona la falta de co
bros y pagos; el Ayuntamiento 
por mayoría acordó dejarlo á 1* 
elección del Sr. Gobernador civil



cuando á bien lo tenga remitir.
Que respecto al proyecto del 

presupuesto ordiaario quede so
bre la mesa para su examen, por 
el plazo de ocho días á fio de que 
se enteren los Sres. Concejales.

No se celebraron las de los 
días 15 y 22 por no haberse reu
nido los Concejales.

Dia l.° de Octubre en segun
da convocatoria.—Bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y asisten
cia de todos los Sres. Concejales 
se celebró esta en segunda convo
catoria, por lectura de la anterior 
que fué aprobada.

Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» de esta provincia.

Dada lectura del proyecto de 
presupuesto para 1917 y discutí 
do que éste fué, quedó aprobado, 
á excepción de la partida consig
nada del sueldo del Médico titu
lar, que en vez de dos mil pesetas 
que se consignan, ha de ser de 
setecientas cincuenta pesetas por 
los Sres. Concejales Llórente, 
Eustaquio García, García y Zurro 
como se venía haciendo en los 
años anteriores á 1915, y por los 
Sres. Crespo, Gutiérrez y Nava 
rro que se consignen las dos mil 
pesetas como se viene haciendo 
en estos dos años últimos.

Igualmente acordaron se au
menten en los ingresos por los 
baldíos que puedan producir du
rante el año, los baldíos cien pe
setas y por ios prados de los pas
tos de invierno de hierbas muer
tas, ciento veinticinco pesetas.

Por el Concejal Sr. Llórente se 
interesa de la Alcaldía que por 
los medios que pueda se pague el 
contingente provincial.

Por el Presidente manifestó 
que no puede llegar al pago del 
contingente por falta de cobros 
del reparto de paja y leña y por 
cuya razón no se pueden satisfa
cer aquellos y queriendo tomar 
acuerdo entre la Corporación para 
dicho cobro, se niegan á ello los 
Concejales D. Eustaquio García, 
D. Florentino Zurro, D. Mariano 
Llórente y D. Mariano García.

Por el br. Llórente interesa se 
le expida una certificación de la 
sesión del día 10 de Febrero de 
1914. \ \

Por el Sr. Presidente 4e mani
fiesta la pida en forma con entre
ga del papel correspondiente.

Por el Sr. Llórente, protesta de 
la insaculación de la Junta., de 
asociados que se celebró el día 10 
de Marzo último.

Por el Sr. Presidente desesti
ma la protesta que se hace por el 
Sr. Llórente aprobándose ésta.
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Los dias 8 y 22 de Octubre y 
12 de Noviembre no se celebra
ron por no haberse reunido.

Las de los días 17 de Noviem
bre y l." de Diciembre no se ce
lebraron.

Día 10 de Diciembre.—Bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Don 
Juan Crespo Navarro y asistencia 
de los Concejales Sres, Navarro» 
Gutiérrez y García tuvo efecto 
ésta en segunda convocatoriadan- 
do lectura de la anterior que fué 
aprobada.

Se dió cuenta de los Boletines 
oficiales, quedando enterados.

Por ei Secretario se dió cuenta 
de haber sido aprobados la lista 
cobratoria de edificios y solares y 
el repartimiento de rústica y pe
cuaria para el año 1917, quedan
do enterados. Igualmente acor
daron imponer el recargo del 50 
por 100 en las cédulas personales 
para el año de 1917, según resul
ta consignado en el presupuesto 
ordinario para dicho año.

Autorizar al Síndico de este 
Ayuntamiento para el arriendo 
de los pastos de las yerbas muer
tas de los prados foreros.

Día 22 de Diciembre no se ce
lebró esta.

Día 31.—Bajo la Presidencia 
del anterior y eu segunda convo
catoria se celebró ésta, por lectu
ra de la anterior que fué aproba
da. Se dió cuenta de los Boletines 
Oficiales de esta provincia. Dada 
cuenta á la Corporación munici
pal del extracto de acuerdos to
mados por este Ayuntamiento 
durante el segundo semestre del 
año actual acordó en esta sesión 
ordinaria su aprobación y que se 
remita al Sr, Gobernador civil de 
la provincia para su publicación 
en el «Boletia oficial».

Acordaron que del capítulo de 
imprevistos se paguen los jorna
les y reparaciones de las fuentes 
públicas, según se comprueba con 
la adjunta relación de gastos pre
sentada.

Junta municipal.
Bajo le presidencia del señor 

Alcalde D. Juau Crespo Navarro 
y asistencia de la mayoría de los 
que constituyen ésta, se reuui- 
ron en la Casa Consistorial en el 
día 17 de Julio, á la hora desig
nada en la convocatoria, quien 
declaró abierta la sesión. Por el 
Sr. Presidente se manifestó que 
ésta tenía por objeto el acordar lo 
procedente sobre instalación en 
esta villa de un puesto de la 
Guardia Civil compuesto de cinco 
Guardias y sus familias, para

cuyo fin se hace necesario Gasa- 
Cuartel al objeto indicado, así 
como también botica y Módico.

Acto seguido los vocales Don 
Luis López y D. José Callejas 
defendieron la acción bienhecho
ra de esta institución de la Guar
dia Civil al considerar insignifi
cante el coste de su instalación.

Seguidamente el Sr. Presiden
te declaró suficientemente discu
tido el asunto y puesto á votación 
la concesión como queda con
signado para la instalación en 
esta villa de un puesto de laGuar- 
dia Civil, siendo aprobada por 
unanimidad.

20 de Septiembre.—En segun
da convocatoria y bajo la presi
dencia del anterior tuvo lugar la 
de este día con asistencia de los 
señores García, Callejas. Alvarez, 
Zurro, Sigtieuza y Navarro, pre
via convocatoria al efecto y en 
la Sala Consitorial por lectura de 
la anterior que fué aprobada.

Acto seguido al Sr. Pesidente 
manifestó que el objeto de la pre
sente como se había hecho cons
tar en ias papeletas de convoca
toria, era el medio de cubrir el 
cupo de consumos para el Tesoro 
y recargo municipal de este tér
mino para 1917.

A continuación y después de 
breve discusión se acordó por una
nimidad cubrir el total del cupo 
de consumos para el Tesoro que le 
eorresponda y el ciento por ciento 
de recargo municipal de este tér
mino municipal para 1917, por 
el medio de repartimiento veci
nal, deeschando el sistema por 
administración directa y concier
tos gremiales.

4 de Noviembre.—Bajo la pre
sidencia del Sr, Alcalde D. Juan 
Crespo Navarro. Concejales seño
res Gutiérrez y Navarro y de la 
Junta municipal señores Al varez, 
Sigüenza, Cal lejas, Garcia y López, 
se reunieron en Junta extraordi
naria municipal en primera con
vocatoria,en la sala Consistorial 
á la hora señalada en la convoca
toria con objeto de proceder á la 
discusión y votación definitiva 
del presupuesto ordinario de este 
Municipio para el año de 1917, 
cuyo proyecto formado por la 
comisión del Ayuntamiento, fué 
aprobado p «r éste en sesión de! 
día l.° de Octubre últuno.

Abierta discusión por el señor 
Presidente, yo el Secretario di 
lectura íntegra por capítulos y 
artículos de las partidas de in
gresos y gastos que en dicho pro- 
yeoto se detallan, cuyos créditos
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fueron ampliamente discutidos 
por la Junta, acordaron aprobar 
en todas sus partes con las modi
ficaciones, referido ‘presupuesto, 
fijándole definitivamente los in
gresos en 5.476,86 pesetas y los 
gastos en 12.093,82 pesetas, re
sultando un déficit de 6.616,96 
pesetas.

En tal estado visto el déficit de 
6.616,96 pesetas que resultan en 
el presupuesto ordinario que 
acaba de votar la Junta y no sién
doles dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura 
y necesariamente indispensables 
los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, 
por unanimidad acordaron esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia un impuesto módico sobre 
el consumo de paja de todas cla
ses y leñas durante el año de 
1917, cuyo artículo consiente el 
gravamen de cincuenta céntimos 
de peseta por cada quintal métri
co que desde luego señala la Cor
poración sin que exceda este ti
po del 25 por 100 del precio me
dio; calculando la Junta^un con
sumo de 13.233,92 quintales 
métricos, que viene á producir 
las 6.616 pesetas y 96 oóutimos á 
que asciende el déficit.

Que tramitado este acuerdo en 
forma, se remitan al Sr. Gober
nador Civil los documentos saña- 
ledos en la regla 6." de la Real 
orden do 27 de Mayo de 1887 y se 
expongau al público las modifica
ciones introducidas por la Junta 
municipal en el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento.

Ciguñuela 31 de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Jesús C. 
de Cossio.

Decreto.—Dada cueutaálaCor- 
poracion municipal en sesión del 
31 de Diciembre fué aprobado el 
presente extracto de los acuerdos 
tomados durante el segundo se
mestre último.

El Alcalde Presidente, Juan 
Crespo.—El Secretario, Jesús C. 
de Cossio.

Núm. 40.

Medina de Rioseoo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Ilustre Corporación 
durante el mes de Diciembre 
de 1916.

Sesión del día 6 .de Diciembre 
de 1916.—2.B Convocatoria.-Pre
sidió el Alcalde señor Benavides 
Ayala, ': v «I
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Aprobada el acta de la anterior.
Se aprobó la recaudación hecha 

en el matadero municipal por el 
degüello de reses durante el mes 
de Noviembre último.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración durante el mismo mes.

Se acordó que la Comisión do 
Beneficencia haga el coutrato 
con los señores Farmacéuticos, 
para el próximo año de 1917.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Di
ciembre.

Se acordó que por la Comisión 
de Hacienda se formule el pliego 
de condiciones, para la subasta 
del suministro del material de 
lasoficinasde este Ayuntamiento.

Se acordó que se practique el 
aforo de la cosecha del vino de 
este año, el día 9 del oorriente.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud para la plaza de 
Administrador de Consumos de 
esta Ciudad, durante el tiempo 
que se anunció á concurso, se 
acordó autorizar al señor Alcalde, 
á la Comisión de Hacienda y á los 
Concejales señores Chico Montes 
y Artieda, para que designen 
personal, y organicen cuauto sea 
preciso para la exacción del refe
rido impuesto en el próximo año 
de 1917.

Y después de varios ruegos y 
preguntas se levantó la sesión.

Sesión del día 11 de Octubre de 
1916.—Preside el Alcalde señor 
BeDavides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobaron varias cuentas, 
por matrioulas de alumuos pobres 
en el Colegio de 2.a enseñanza 
de esta Ciudad, y otras de apara
tos para la Estación Telefónica.

Instancia, solicitando habita
ción gratuita á una viuda pobre, 
se acordó, de conformidad á lo 
solicitado.

Se sometió á la discusión y 
aprobación, los presupuestos for
mulados por la Comisión de Ha
cienda para el año de 1917. Dada 
lectura por mí el Secretario fue
ron aprobados sin discusión por 
unanimidad.

Sesión del día 20 de Diciembre 
de 1916.—2.a Convocatoria.— 
Preside el Alcalde señor Benavi- 
des Ayala.

Aprobada el acta de la ante
rior.

Se aprobaron dos cuentas de 
escaso interés.

Fuó aprobado el pliego de con
diciones formulado por la Co
misión de Gobierno interior, para

la subasta del material de ofioi- 
nas de este Ayuntamiento, acor
dándose se verifique la subasta el 
día 30 del corriente.

Se acordó conceder la cantidad 
solicitada á préstamo, de los cau
dales del Pósito á tres agriculto
res que lo solicitan.

Se autorizó á Báldomero Martí
nez, para proceder al derribo de 
la casa número 36 de la calle de 
los Lienzos.

Se acordó que las leguminosas 
y otras semillas, queden exentas 
del impuesto de Consumos. Y 
después de varios ruegos se le
vantó la sesión.

Sesión del 26 de Diciembre de 
1916.—2.a Convocatoria.—Presi
de el Alcalde señor Benavides 
Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Fuó aprobada la cuenta de jor
nales devengados por los obreros 
en la última semana.

Otra de géneros suministrados 
para los niños depositados en la 
Inclusa.

Y otra de arreglos en la bomba 
del Matadero municipal.

Se autorizó al señor Alcalde 
para que designe la Comisión 
que ha de concurrir al aforo de 
las especies que grava el impues
to de Consumos, el día 1.® del 
año de 1917.

Y después de varios ruegos se 
lavantó la sesión.

Medina de Rioseco 27 de Di
ciembre de 1916.—El Secretario, 
Ventura Herrero.

Dése cuenta ai Ayuntamiento 
en la primera sesión.—El Alcal
de, Isaías Benavides.

El Ayuntamiento en sesión de 
3 de Enero de 1917, acordó apro
bar el presente extracto de acuer
dos y darle su tramitación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—El Secretario, Ventura He
rrero.—V.°B.°, El Alcalde, Isaías 
Benavides.

N6m. 394.
Vega de Ruiponce.

Terminados los repartimientos 
de Consumos y demás arbitrios 
extraordinarios de esta villa para 
el ejercicio actual se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y formular las 
reclamaciones que orean oportu
nas, pasado dicho plazo ninguna 
será admitida.

Vega de Ruiponce 1.* de Fe
brero de 1917.—El Alcalde, José 
Alonso.

Vega de Rniponce.

Como comprendido en 6l caso 
5.° del artículo 34 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo se ha
lla incluido en el alistamiento 
formado para el reemplazo dei 
año actual el mozo siguiente: 
Juaa Demetrio Nuñez Iglesias, 
hijo de Pedro y de Paula, que na
ció en esta villa el día 4 de Ene
ro del año 1896. Y no teniendo él 
ni sus padres la residencia en es
ta localidad, se le cita por el pre
sente para que comparezca ante 
este Ayuntamiento á los actos de 
rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
que tendrán lugar en los días 11 y 
18 de Febrero y 4 de Marzo pró
ximos.

Vega de Ruiponce l.° de Fe
brero de 1917.—El Alcalde, José 
Alonso.

Núm. 395.

Villabrágima.

Confeccionado por el Ayunta
miento y Junta municipal el re
partimiento general sustitutivo 
del de consumos se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los contribu
yentes en él comprendidos pue 
dan examiuarle y hacer las recla
maciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villabrágima á l.° de Febrero 
de 1917.—El Alcalde, Benito Ce- 
brián.

Nüm. 396.

Viloria.

•Como comprendido en el caso 
5 o del artículo 34 de la Ley de 
Reclutamiento, ha sido ineluido 
en el alistamiento de este pueblo 
el mozo Anacleto Rodríguez Sa- 
borido, hijo de Francisco y de 
Victoria, que nació el 13 de Julio 
de 1896, ó ignorándose su parade
ro y el de sus padres, se le cita 
por el presente para que compa
rezca ante este Ayuntamiento en 
los días 11 y 18 de Febrero actual 
y 4 de Marzo próximo, en que 
tendrán lugar los actos de cierre 
definitivo del alistamiento, sor
teo y declaración de soldados res
pectivamente, advirtióndole que 
de no comparecer, será declarado

prófugo, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Viloria l.° de Febrero de 1917. 
— El Alcalde, Félix Velasco.

Nüm. 383.
Viliavieja del Cerro.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de 1915 y 
1916, se bailan expuestas al pú. 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales 
pueden ser examinadas por cuan- 
tos vecinos lo deseen y se recibi
rán las reclamaciones que presen
tasen, transcurrido el plazo seña
lado no se admitirá reclamación 
alguna.

Villavieja del Cerro á 30 de 
Enero de 1917.—El Alcalde, Ra- 
mon Pelaez.

Banca da España.--7alladolid.
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible núm. 26.081, expe
dido por esta Sucursal con fecha 
14 de Abril de 1915, á favor de 
D. Fulgencio García Santamaría 
y D.aManuela Prieto Ceijas,indis
tintamente, representativo de pe
setas nominales 20.000,en títulos 
de la Deuda perpétua al 4 por 
ciento interior y los voluntarios 
transmisibles números 16,145, 
23.171,26.030 y 28.703, expedi
dos también por esta Sucursal coa 
fechas 30 de Abril de 1908, 6 d* 
Mayo de 1913, 6 de Abril Je 1915 
y 4 de Enero de 1917, á favor de 
Don Julián Patín López y Doña 
NicoUsa Cuevas Hernández, in
distintamente, representativos 
respectivamente de pesetas nomi
nales 9.400, 5.000, 5.200 y 2.500 
entítulosde igual Deuda,seauun- 
cia al público por segunda vez, 
para que quien se crea con dere- 
oho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la primera 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, según determi
nan los artículos 6.° y 28 del vi
gente Reglamento del Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán por esta dependencia 
duplicados de dichos resguardos, 
considerando anulados los primi
tivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.-

Vailadolid 5 de Febrero de 
1917.—El Secretario, José De-

Lap1' M »
PÉRDIDA

Pérdida de una perra Pointer 
blanca, con manchas rojas, tuerta; 
y de un perro Pointer color café, 
con una cicatriz en el lado iz
quierdo. Se gratificará á quien lo 
entregue á Pedro Ma-zariegos, 
Gamazo, Hotel. Cyy
—- y 24~-

Imprenta Jel Hospicio provincial'


